
Provincia CASO DE ESTUDIO DE LA PROVINCIA DE GUAYAS 

Título Conformación del Fondo de Agua para la Cuenca del río Guayas 

Objetivo 

Avanzar con la conformación del Fondo del Agua para la cuenca del río Guayas, ésta será una institución 

técnica, autónoma, de colaboración público-privada, y se especializará en la gestión sostenible del recurso 

hídrico, impulsando prácticas y actividades para la adaptación y mitigación al cambio climático. 

Gobernanza 

ODS 6.: Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos 

Objetivo Estratégico 4 de la ENCC Adaptación al cambio climático: Manejar el patrimonio hídrico con un 

enfoque integral e integrado por Unidad Hidrográfica, para asegurar la disponibilidad, uso sostenible y calidad 

del recurso hídrico para los diversos usos humanos y naturales, frente a los impactos del cambio climático 

Objetivo Estratégico 4 de la ENCC Mitigación al cambio climático: Fomentar la aplicación de prácticas que 

permitan reducir emisiones de GEI en los procesos relacionados con la provisión de servicios y la generación de 

bienes, desde su fabricación, distribución, consumo, hasta su disposición final. 

PND 2017-2021, Política 3.1.: Conservar, recuperar y regular el aprovechamiento del patrimonio natural y 

social, rural y urbano, continental, insular y marino-costero, que asegure y precautele los derechos de las 

presentes y futuras generaciones. 

Componente del PDOT: Biofísico. Objetivo Estratégico: Gestionar la calidad ambiental del aire, agua y suelo en 

la Provincia del Guayas 

Factibilidad 
técnica. 
 

La cuenca del río Guayas, integrada por los ríos Pagua, Balao, Naranjal, Chongón, Boliche, Taura, Yaguachi, 

Puebloviejo, Zapotal, Balzar, Quevedo, Vinces, Daule y Babahoyo- es la mayor cuenca fluvial de la costa del 

Pacífico, y tiene un área aproximada de 60.000 km2. El drenaje fluvial se orienta de norte a sur a través de sus 

ríos principales, el Daule y el Babahoyo, que al unirse forman el Guayas encargado de llevar sus aguas hasta el 

Golfo de Guayaquil. La creación de un fondo de agua es un proceso delicado, complejo y multidimensional. En 

el proceso, el intercambio de información y la comunicación clara y transparente entre todos los actores de 

cuenca, tanto públicos como privados y civiles, son claves para generar la participación conjunta y la creación de 

una visión y unos objetivos para el fondo del agua. La visión reúne las aspiraciones de los diferentes grupos de 

actores para la cuenca en cuestión. Debido a que el proceso de creación del Fondo está empezado, este 

proyecto pretende actualizar y retomar el trabajo y conformar el Fondo del Agua para la cuenca del río Guayas. 

Con la implementación de este Fondo se pueden promover e incentivar actividades y acciones para la gestión 

sostenible del recurso hídrico considerando la adaptación y mitigación al cambio climático, cumpliendo así, lo 

planificado en el PDOT del GADP Guayas 

Alcance 

geográfico 
La cuenca del río Guayas se encuentra dentro de los cantones Guayaquil, Durán y Naranjal, 

Beneficiarios 

Los beneficiarios directos de esta medida serán los pobladores de los cantones Guayaquil, Durán y Naranjal, los 

cuales son 2’291.158, 235.769 y 69.012, respectivamente, dando un total de 2’595.939 habitantes. Los 

beneficiarios indirectos serán los pobladores de la provincia de Guayas, los cuales son: 3’645.483. 

Enfoque de 

género 

La Declaración y Dublín (1992) en la Conferencia Internacional sobre Agua y el Medio Ambiente (CIAMA), en su 

Principio Nº 3 destaca el papel fundamental de la mujer en el abastecimiento, la gestión y la protección del 

agua. El Principio 2, declara que el aprovechamiento y la gestión del agua debe inspirarse en un planteamiento 

basado en la participación de los usuarios, los planificadores y los responsables de las decisiones a todos los 

niveles. El planteamiento basado en la participación implica que los responsables de las políticas y el público en 

general cobren mayor conciencia de la importancia del agua. Estos dos principios de la Declaración de Dublín, 

pueden concretarse en el marco del Consejo de Cuenca, órgano colegiado de carácter consultivo, liderado por 

la Autoridad Única del Agua e integrado por los representantes electos de las organizaciones de usuarios, con la 

finalidad de participar en la formulación, planificación, evaluación y control de los recursos hídricos en la 

respectiva cuenca, según el Artículo 25 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos, y Aprovechamientos del 

Agua. Es fundamental destacar también el artículo 62 de la Ley Orgánica De Recursos Hídricos, Usos y 

Aprovechamiento del Agua, establece: Mujer y derecho humano al agua. - Toda política en materia de agua 

deberá incorporar la perspectiva de género de forma que se establezcan medidas concretas para atender las 

necesidades específicas de la mujer en el ejercicio del derecho humano al agua.  

Responsabilidad 

de la 

implementación 

Responsable del monitoreo: Dirección de Riego, Drenaje y Dragas GADP Guayas 
La institución responsable de la búsqueda de financiación e implementación de esta medida de adaptación / 
mitigación es el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas. 

Presupuesto 700.000,00 

 


